
 
                          

 

  
  

ESTADO 043-22 

Código:  FC-SAI-19 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

RADICADO No. 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

DEL AUTO 
CUADERNOS 

O FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

88001-4003-001-2018-00032-00 
 

Ejecutivo Juvencio Fidel Gallardo Corpus 
June Josefina Gallardo 

y Loren Gallardo 
Corpus 

15/06/2022 Principal 
APROBAR, en todas sus partes la liquidación 
de costas y REQUIÉRASE 

88001-4003-001-2021-00063-00 
 

Ejecutivo Víctor Alberto Escalona Manuel 
Jennifer Hudgson 

Taylor 
15/06/2022 Principal 

MODIFÍQUESE la liquidación del crédito y 
Aprobar Liquidación de costas 

88001-4003-001-2021-00148-00 
 

Ejecutivo Banco Davivienda S.A. 
Beatriz Elena Penagos 

Gómez 
15/06/2022 Principal 

DECRÉTESE la terminación del presente 
proceso ejecutivo, por pago total de la 
obligación 

88001-4003-001-2021-00208-00 
 

Ejecutivo Banco Falabella S.A. 
Kiomar Irina Linares 

Pomares 
15/06/2022 Principal 

DECRÉTESE la terminación del presente 
proceso ejecutivo, por pago total de la 
obligación 

88001-4003-001-2021-00264-00 
 

Ejecutivo Banco de Occidente S.A. Katherine Roa Martinez 15/06/2022 Principal 
MODIFÍQUESE la liquidación del crédito y 
Aprobar Liquidación de costas 

88001-4003-001-2021-00342-00 
 

Ejecutivo Banco de Occidente S.A. 
Harry Eno Bryan 

Fernández 
15/06/2022 Principal 

MODIFÍQUESE la liquidación del crédito y 
Aprobar Liquidación de costas 
 

88001-4003-001-2022-00028-00 
 

Ejecutivo Banco de Occidente S.A. 
Carlos Arturo 

Rodríguez Ruiz 
15/06/2022 Principal 

 
SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

88001-4003-001-2022-00034-00 
 

Ejecutivo Banco Agrario de Colombia S.A. 
Jonny Antonio Ocampo 

Mendoza 
15/06/2022 Principal 

 
SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

88001-4003-001-2022-00037-00 

 
Verbal de 

Pertenencia Raúl Tascón Reyes 

Beatriz Elena Navarro, 
Luis Fernando Salas 
Navarro, Jorge Salas 
Navarro y Personas 

Indeterminadas. 

15/06/2022 Principal 

 
FÍJESE como fecha y hora para llevar a cabo 
la Audiencia prevista en el artículo 372 del 
CGP, 

88001-4003-001-2022-00048-00 
 

Ejecutivo Banco de Bogotá S.A. 
Maximino Mosquera 

Romaña 
15/06/2022 Principal 

APROBAR, en todas sus partes la liquidación 
de costas y REQUIÉRASE 

88001-4003-001-2022-00089-00 

 
 

Ejecutivo 
Ingrid Catalina Barragán Pérez 

Gildardo Antonio Areiza 
Gil 

15/06/2022 Principal 

TÉNGANSE notificado por conducta 
concluyente al señor GILDARDO ANTONIO 
AREIZA GIL, del auto No. 0419-22 de fecha 
(18) de mayo de 2022 

 
      
 
 



 
  SECRETARIA: San Andrés, Isla, Dieciseis (16) de junio de Dos mil veintidós (2022). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las 
  Ocho de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

SHERY ANN GARZON MEZA 
SECRETARIA AD-HOC  

 
 
 
 
 
 
 
  


